
RE: Radicado: 11001310301120220018800 Parte actora descorre traslado de la llamada en
garantía Seguros Confianza S.A

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/06/2024 3:52 PM
Para:​María Vergara <mariavergaraabogada1@gmail.com>​

Acuse recibido.
               

Juan Carlos Valencia Arboleda.
Asistente Judicial Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 9 Nº 11-45 Piso 4 torre central 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax: 2820017

De: María Vergara <mariavergaraabogada1@gmail.com>
Enviado: lunes, 24 de junio de 2024 3:27 p. m.
Para: roberto vergara vergara monterroza <robertovergaramonte@gmail.com>; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá -
Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado: 11001310301120220018800 Parte actora descorre traslado de la llamada en garantía Seguros
Confianza S.A
 
 

Bogotá D.C., 24 de junio de 2024.             
        

Señor.        
        

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
 
Radicado: 11001310301120220018800
 
Referencia: Proceso de responsabilidad civil extracontractual.
Demandantes: Arsenio Arzuza Ibáñez Otros.
Demandados: Bancolombia S.A. y Otros. 
 

ASUNTO. Descorro traslado de excepciones de mérito propuestas por la llamada en garantía
Seguros Confianza S.A.

         
ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de
Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi
calidad de Apoderado de la parte Demandante, a través de este escrito, Descorro traslado de
excepciones de mérito propuestas por la llamada en garantía Seguros Confianza S.A
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Bogotá D.C., 24 de junio de 2024.              

         

Señor.         

         

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.    

   

Radicado: 11001310301120220018800  

   

Referencia: Proceso de responsabilidad civil extracontractual.  

Demandantes: Arsenio Arzuza Ibáñez Otros.  

Demandados: Bancolombia S.A. y Otros.   

   

ASUNTO. Descorro traslado de excepciones de mérito propuestas por la llamada en garantía 
Seguros Confianza S.A. 

          

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de 

Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de Apoderado de la parte Demandante, a través de este escrito, Descorro traslado de excepciones 

de mérito propuestas por la llamada en garantía Seguros Confianza S.A 

 

I. Descorro traslado. 

 

1. “Hecho de la propia víctima como causal exonerativa de responsabilidad”. 

     

CONTESTACIÓN: Es falso, la ambulancia de placa FOX041 se detuvo en una zona que estaba prohibida 

estacionarse, y debida a esta acción indebida fue determinante para el daño producido.  

 

Al respecto, hay que hacer claridad, que los carriles son para circular, no para detenerse, y el 

estacionamiento fue prohibido debajo de un puente, conforme al Código de Tránsito.  

 

La razón de esta norma y se puede apreciar en el video, es que la oscuridad del túnel que se forma 

debajo del puente genera pérdida de visibilidad para los demás vehículos en circulación.  

 

R.V.    
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Artículo 76 del Código de Tránsito. 

 LUGARES PROHIBIDOS PARA ESTACIONAR.  

“Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes lugares: Sobre 3 andenes, zonas verdes o sobre 

espacio público destinado para peatones, recreación o conservación. En vías arterias, autopistas, zonas 

de seguridad, o dentro de un cruce. En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se 

indique la prohibición o la restricción en relación con horarios o tipos de vehículos. En puentes, viaductos, 

túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de los accesos a éstos”.  

 

Para el vehículo dos, del Demandado, pues es lo que se observó en el video. 

 

Vehículo 2. (Locatario Concesión Costera). Causal 152. Dejar o recoger pasajeros en sitios no 

demarcados. (Causal que si está estipulada en el manual de informe de accidentes de tránsito). 

 

2. “Ausencia de nexo causal que permita endilgar responsabilidad a la llamada en garantía 

concesión costera Cartagena Barranquilla sas”. 

 

     CONTESTACIÓN: Existe hecho, que fue detenerse debajo de un puente, que fue la causa del     

accidente; hecho prohibido por el Código de Tránsito.  

 

Un daño que son las lesiones a la víctima. Y un nexo causal, porque se ocasiona un daño producto de 

este hecho.  

 

Todo en el régimen de actividades peligrosas, 2356 C.C., sin que sea necesario establecer la culpa, 

por ser objetiva la responsabilidad. 

 

 

3. “Cuantificación excesiva y sin soporte probatorio de los perjuicios extrapatrimoniales 

pretendidos”. 

 

CONTESTACIÓN: Me ratifico en la cuantía presentida. 

 

4. “Improcedencia de reconocimiento de perjuicios por daño emergente y lucro cesante 

pretendidos con la demanda”. 

 

CONTESTACIÓN: Me ratifico en las cuantías pretendidas y los perjuicios solicitados, todos ellos 

soportados con las pruebas arrimadas y solicitadas.  

 

5. “Ausencia de cobertura / inexistencia de responsabilidad a cargo de nuestro asegurado 

concesión costera Cartagena Barranquilla sas”. 
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CONTESTACIÓN: La fuente de responsabilidad no es la vía; sino por la vigilancia, inspección y control 

que ejercía Concesión Costera, en calidad de locatario del leasing del vehículo ambulancia, de 

propiedad de Bancolombia, y dadas las condiciones del accidente, siendo factor determinarte 

haberse estacionado debajo de un puente, un lugar prohibido para hacerlo, acredita en el proceso la 

responsabilidad imputable al asegurado la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA SAS 

como consecuencia de los daños que se ocasionaron a terceros con ocasión de la ejecución del 

contrato. 

 

 

 

6. “La póliza de responsabilidad civil no. 01re002212 opera en exceso de la póliza de 

responsabilidad civil propia de los subcontratos que se suscriban”. 

 

CONTESTACIÓN: Me atengo a lo resuelto en la sentencia.  

 

7. “El amparo de vehículos propios y no propios opera en exceso de la póliza de responsabilidad 

civil extracontractual y del soat del automóvil involucrado en los hechos”. 

 

CONTESTACIÓN: Me atengo a lo resuelto en la sentencia. 

 

8. “Límite de la cobertura a cargo de seguros confianza s.a. - la póliza 01re002212 fue expedida en 

modalidad de coaseguro”. 

 

CONTESTACIÓN: Me atengo a lo contratado en la póliza, respetando los valores de los coaseguros y 

en el porcentaje que corresponda a cada aseguradora.  

 

9. “Existencia de deducible pactado”.  

 

CONTESTACIÓN: Me atengo a lo establecido en la póliza.  

 

10. “Genérica”.  

 

CONTESTACIÓN: No se avizora ninguna otra excepción. 
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II. Solicitud.   

    

1. Sírvase su señoría tener como descorro traslado de las excepciones formuladas por Seguros 

Confianza SA el presente escrito.  

 

 

Del señor Juez, con distinción y respeto.          

          

          

 

  


